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s íe  2®tentos de ia provincia. Año 60 pesetas 
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Lu anscripciODes, cuyo pago as adelantado, sa 
.¡IdUrán en la Subdirecoión eí Hoapiolo Pío- 
■isolal, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
iím.99; donds deberá dirigirse toda la correspon- 
iiacia administrativa referente al Boletín.

Leu defuera podrán hacerse remitiendo el Importe 
:-t Giropostal o Letra de fácil cobro.

ú m cartas que contengan valores deberán ir certiu- 
jdssydi igídas a nombre del citado Subdirector. 

Les números que se reclamen después de transcu- 
mdos cuatro dsss desde su publicación, sólo se ser- 
!rtn al precio de venta, ó sea a 3S céntimo* los 

ddiHn corriente ya®® los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céntimre por cada
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo se injertaras 
previo abono o cuando baya persona en la caplta. 
que responda de óstj.

Las Inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
l ago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
del Hospicio.
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PARTE OFICIAL 
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^ina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Emilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 junio 1924).

SECCIÓN PRIMERA

IttlDmiA DEL DIRECTORIO MILITAR
REALES ORDENES

^•iio. Sr.: Se hace necesario, para dar debida i e- 
^sentación dentro de! Consejo de la Economía Na- 
rionál a todos los sectores de la producción nacional, 
Var los límites de tributación que se señalan en 
' articulv 28 del Real decreto orgánico de 8 de mar- 
z° ultimo con aquellos epígrafes no tenidos en cuen- 
tl al publicarse aquella soberana disposición, asi co-

'a forma de contribuir al lesoro otros elementos 
?Ue- cual los fabricantes de alcoholes y aguardien- 

representen una parte importante de nuestra n- 
^Za Productiva.
Jrl mismo tiempo, y en lo referente a la constitu-

<lc la Mesa electoral, determinada en el aparta- 
>5) del articulo 3.° de la Real orden de 2 de abril 

el Fomento del Trabajo Nacional de Bar- 
ha solicitado ostentar su representación ,al 

''e las Cámaras de Comercio e Industria y Na- 
• .^ción. Mineras y .Ygricolas, petición que debe 
2erse teniendo en cuenta la importancia y anti

de esta entidad oficial; en consecuencia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnai 
de cada semestre.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Vicepresidencia y de acuerdo con 
el ¡arecer del Jefe del Gobierno,, Presidente del 
Directorio Militar, se ha servido disponer:

1 .° El artículo 28, párrafo tercero, del Real de
creto de 8 de marzo último, creando el Consejo de 
la Economía Nacional, se considerará ampliado con 
el epígrafe 74 de la clase 7.a de la tarifa 4.a y con 
los fabricantes de alcoholes, aguardientes y otros que 
tributen en forma de patentes o por impuesto de 
fabricación. Para el cómputo de votos en estos últi
mos se tendrá presente la cantidad satisfecha al Te
soro en el último año, según certificación expedida 
por la Autoridad liquidadora, cuya certificación ser
virá de base a la Cámara de Industria respectiva 
para la expedición de ’a certificación ordenada en el 
apartado 3.° de la Real orden de 2 de abril último.

2 .° La Mesa electoral a que hace referencia el 
. párrafo c) del apartado 3.° de la citada Real orden, 
¡ se entenderá aumentada con un representante del 

I omento del Trabajo Nacional de Barcelona. ,
De Real orden lo digo a V. I. para su coihoci- 

micnto )• publicación en la Gaceta de Madrid. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madnd, 26 de ma\o 

: de 1924.—Primo de Rivera.
¡ Señor Vicepresidente Jefe de los Servicios del Coií-
; sejo de la Economía Nacional. , .
í ■ 1 

limo. Sr.: La deficiente producción de azúcar ob- 
' tenida en la campaña azucarera de 1922-23, produ- 
' ¡o en los meses del pasado verano y otoño dificul

tades derivadas de la escasez que impusieron la in- 
í tervención de dicho articulo, llevada a 1a práctica 
• por ¡a Junta Central de Abastos.
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recito

I^i campaña de fabricación que ha terminado, pro- ! 
dujo 175.343 toneladas, que, unidas a las 40.000 
existentes en fábricas y almacenes en l.° de julio 
último, representaban las disponibilidades para el 
consumo a partir de comienzo de campaña; como las 
salidas de fábricas para el consumo sólo han dejado 
como existencias en fábrica en 20 del corriente mes 
23.582 toneladas, de las que libres para la venta 
son 8.515, incluyendo en esta cifra 3.556 tonela
das de azúcares amarillas, la Junta Central de Abas
tos hace presente a esta Presidencia la precisión de 
evitar la real escasez de azúcar que se experimenta
ría en el período de tiempo que falta hasta la en
trada en mercados de las producciones que se ob
tengan de la próxima campaña, y puesto que Jos pre
cios del azúcar en el mercado mundial, aumentados 
en el importe de los derechos arancelarios, represen
tarían precios de venta superiores a los señalados 
por la Junta Central de Abastos para las clases de 
fabricación nacional, suficientemente remunerados, 
propone la Junta Central se concedan facilidades a 
la importación del azúcar, de tal modo, que, sin le
sionar ningún interés de los productores nacionales, 
el abastecimiento interior esté asegurado. Si bien 

. se estima el déficit de azúcar en mayor cantidad, de 
momento pudiera reducirse la importación a la ci
fra de 15.000 toneladas métricas, y a este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con la petición 
de la Junta Centra! de. Abastos, visto el informe 
de la Comisión permanente del Consejo de la Eco- 
homaí Nacional, favorable a la modificación circuns
tancial y transitoria del derecho de importación para 
el azúcar, y en virtud de la autorización a que se 
refiere el apartado c) del artículo l.° del Real de- 

■ creto de 3 de noviembre de 1923, se ha servido au
torizar la importación de 15.000 toneladas métricas 
de azúcar, que abonarán como derecho arancelario 
45 pesetas por cien kilogramos, con sujeción a las 
bases siguientes:

1 ." Todos los interesados que. con arreglo a las 
disposiciones vigentes acrediten estar facultados pa
ra realizar el comercio de importación desde 1." de 
enero de 1923. cuando menos, podrán presentar al 
Presidente de la Junta Central de Abastos proposi
ción escrita, contenida en sobre cerrado, con la ins
cripción “Proposición para importar azúcar”, soli
citando efectuar la importación de dicho artículo, 
conformándose en un todo al contenido de las pre
sentes bases, durante un plazo de quince días na
turales, contados desde el siguiente al de Ja pu
blicación del presente concurso en la Gacela de Ma
drid. .

2 ." L^s referidas proposiciones especificarán la 
cantidad de azúcar cuya importación se ofrece, den
tro de la autorizada, refiriéndose únicamente a la 
importación de azúcares similares a las clases nacio
nales denominadas blanquillas y granuladas, mani
festando los grados de polarización, que han de ser 
por lo menos de 99,4 grados. Consignarán, además, 
en la misma:

a ) Procedencia y clase del azúcar.
b ) Puerto o |>uertos de desembarco que prefieran.
c ) Precio a que será vendido el género, que no 

podrá exceder de 165 pesetas los cien kilogramos 
netos en almacén del puerto de descarga.

d ) Resguardo que acredite haber consignador 
la Caja general de Depósitos, a disposición del?:;, 
sidente de la Junta Central de Abastos, como ñau 
o garantía del cumplimiento de su oferta, una cafe, 
dad que no podrá ser inferior al 10 por 100 delt- 
tal importe de los derechos arancelarios corres^ 
dientes a la partida cuya importación soliciten.

e ) Plazo en que se comprometa a hacer la fe- 
portación, la cual forzosamente deberá efectuar- 
antes de l.° de agosto de 1924.

3 .a La totalidad del azúcar que se importe® 
derecho reducido quedará intervenida por la Jux 
Central de Abastos para la comprobación de calida: 
y cantidad a su llegada a los puertos, así como ¡en 
su venta por los importadores al precio ofrecido?:: 
cada interesado en su proposición, nunca superfe 
a 165 pesetas los cien kilos netos y a cuyo fin : 
Junta Central llevará a cada importador una cutis 
especial de las cantidades importadas y de las ve
tas realizadas con cargo a las mismas. •

4 .a Los depósitos o fianzas constituidos por te 
solicitantes, y que quedan afectos al cumplimio® 
de las obligaciones que contraigan, serán devudt» 
a los que los constituyeran, dentro de los qui® 
días siguientes al en que se haya realizado la W 
portación total de la cantidad autorizada a caí: 
interesado, y respecto a las correspondientes a 
posiciones que se desestimen, se devolverán inmedu- 
lamente después de resuelto el concurso de impo^' 
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igualdad de clase y calidad de azúcar, ofrezcan 
ñor precio de venta, y de entre las que ofre^ 
igual precio, las que se refieran a puertos de desea 
ga más convenientes para la ulterior distribución uc 
género, a. juicio de la Junta Central de Abastos.

6 .ft Transcurrido el plazo determinado en la 
1.a. la Junta Central de Abastos procederá a la 
tura de pliegos recibidos, y dentro de los cuatro , 
siguientes al en que terminó el plazo de adm15 
de las solicitudes formulará la relación de las PrOr 
siciones por orden de preferencia, elevando pr0?1 L 
ta a la Presidencia del Directorio Militar p31"3 
resolución del concurso.

7 .a No se admitirán proposiciones que soln1^ 
importación de cantidad inferior a 500 tone3 
ni superior a 3.000 toneladas. La Junta ^entr‘l^í 
formular la propuesta, determinará las toneladas 
hayan de desembarcarse en cada puerto, distrdj- 
dolas entre los del Cantábrico, Atlántico y 
rráneo, teniendo en cuenta las designaciones de P 
tos que los concursantes hubieran hecho.

8 .a Si en los plazos determinados en esta" '¡.y 
no se hubiera presentado a despacho en < 
la cantidad que a cada firmante de proposic1^1^ 
mitida corresponda, quedará anulada la autuii^1 
para importar con derecho reducido en el ,x. 
total concedido, y los interesados respectivos 
drán reclamar la devolución del depósito hecho e 
fianza, cuyo importe ingresará en el Tesoro. r.

Asimismo se anulará la autorización pa1"3, ¡gi- 
tar con derecho reducido si la calidad de az3C1 ^3. 
portada no correspondiera, por sus grados dtc‘ir5C, 
rización, a lo declarado en su petición al c01^ ¿e- 
perdiendo también el interesado en este caso
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Zemes de importación, se abrirá nuevo concurso 
K idénticas condiciones a las estableadas para el 

^rReal orden lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos. Dios guardes a V. I. muchos 
líos. Madrid, 27 de mayo de 1924.-Pr.mo dr R.-

Señor Subsecretario del Ministerio de Hacienda.
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Excmo. Sr.: Por Real orden de 7 de noviembre 
de 1921 se dispuso que a los opositores a mgieso . 
en el Cuerpo de Correos, en aquel entonces cum
pliendo deberes militares, se les reservara el deie- 
cho a actuar ante los mismos f ribunales que a la 
sazón" funcionaban tan pronto como cesaren en e 
servicio de las armas. Por otra de 25 de enero del 
pasado año, y al efecto de liquidar tales deiechos, 
se les llamó a actuar, concurriendo, entre ya licen
ciados e individuos en filas, y oteniendo su apro u 
ción 41 señores que, a pesar del tiempo transcurrid o, 
por impedirlo disposiciones dictadas sobre nuevos 
nombramientos, no han podido obtener el suyo como 
Oficiales de tercera clase de Correos.
U observancia estricta de tales preceptos ha crea

do un estado de hechos anómalo y contrario al es
píritu respetuoso con el derecho que el Directorio 
viene sustentando en las disposiciones que inspira, 
ya que resultarían de peor condición que sus com
pañeros los opositores a quienes el cumplimiento de 
los sacratísimos deberes con la Patria impidió actuar 
v obtener oportunamente la consagración de sus ata
ñes en el correspondiente titulo oficial.

En su virtud, examinado el oportuno expediente
P°r este Directorio Militar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponei 
en las excepciones que sobre nuevos nombra

mientos de personal al servicio del Estado y alcan
ce de la prohibición establecida en la Real orden 
de 17 de septiembre de 1923 determina la oe 9 de

I *il próximo pasado <Gaccta del 10), se consideren 
comprendidos los de los opositores a ingreso en t 
Cuerpo de Correos que por estar cumpliendo debe- 
rcs militares no pudieron incorporarse a las situa- 

I ciones de hecho y derecho de sus compañeios -lP'° 
Wos en la misma oposición que en la actualidad 
desempeñan plazas de Oficiales de tercera clase del 

¡ Cuerpo. . .
De Real orden lo digo a V. E para su conociimen- 

1 to y demás efectos. Dios guarde a V • , - 
aiios. Madrid, 27 de mayo de 1924— Pruno de A -

<cr,ov Subsecretario encargado del despacho de Go
bernación.

, Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por 
V- E. referente a si incumbe a la jurisdicción ^11^- 
nat¡va civil o a la militar, dadas las actuales ^uns 
^ias de suspensión de garantías y declaración de 
C3tado de guerra, la imposición de multas por -

briaguez v escándalo, faltas a la moral y a los Re 
glamentos de espectáculos públicos, designación de 
horas de apertura y cierre de cafés y tabernas y 
"corrección de sus infracciones: ,

Vistos los preceptos de la vigente ley de Oídei 
público de 23 de abril de 1870, inspirados en el sen
tido de no entorpecer las actuaciones de las Autori
dades civiles y limitar la de las militares a la pie ven
ción y represión en su caso de cualquier acto con
trario al orden público, y especialmente motines se
diciones o rebeliones, y así lo corroboran el articu
lo 25 de la propia ley al expresar que las Autori
dades civiles continuarán actuando en todos los asun
tos propios de sus atribuciones que no se refieran 
al orden público...”, y el título III, en el que se fa
culta a las Autoridades chiles y mditares para dic
tar bandos e imponer correctivos, cuya mterpreta- 

i ción hace posible la coexistencia, sin estorbarse, de 
i las dos jurisdicciones, aun en el estado excepciona 

de que se ha hecho mérito:
Considerando que, no habiendo en los momentos 

actuales síntoma alguno de agitación, y desenvolvién
dose la vida normalmente, debe tenderse a procura! 
h plenitud de facultades de los Gobernadores ci- 
vi’es cuyo nombramiento ha obedecido al criterio de 
Gobierno de apartar paulatinamente a las Autori
dades militares de cuidados que no les son propios,

S M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que "compete a los Gobernadores civiles conocer de 
la imposición de multas por embriaguez y escándalo, 
faltas a la moral y a los Reglamentos de espectácu
los públicos, designación de horas de apertura, y cie
rre de cafés v tabernas y corrección, de sus infrac
ciones y a las Autoridades militares incumbe la cen
sura de la Prensa periódica y la intervención y re
presión de los actos concernientes al orden publico 
en sus distintas formas de motín, sedición o rebe
lión, o cuando haya temores de que el orden publico 
ha de ser perturbado, en cuyos casos la Autoridad 
civil está obligada a coadyuvar en a forma. que: de
termina el citado artículo 2b de la ley de Ordei

De Real orden lo digo a \ . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guaide a V. K 
muchos años. Madrid, 28 de mayo de 19A—Pruno 
de Rivera. .,
Señor Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

(Gaceta 29 junio 1924).

GOBERNACION

REAL ORDEN
Visto el recurso de alzada formulado por el Al

calde de Aracena, como Presidente de la Junta car
celaria del partido judicial, contra providencia de 
V S duendo lin aprobar el presupuesto de 
obligaciones carcelarias formado por la Junta de re 
presentantes de los Ayuntamientos del partido para 
el ejercicio de 1924-25:

Resultando que el presupuesto de que se trata 
comprende gasto de personal, entre el os el sueldo 
del Médico forense, de material, de alquileres, de 
suUnHones, obras e imprevistos, nutriéndose con 

M.C.D. 2022
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ingresos procedentes del repartimiento girado entre 
los pueblos que constituyen el partido judicial y de 
resultas de ejercicios anteriores:

Resultando que V. S. devolvió sin aprobar el pre
supuesto de referencia con fecha 17 del pasado mes 
de enero, manteniendo tal resolución por las de 19 
del propio enero y 9 de febrero, fundándose en la 
Real orden de 27 de abril de 1923, en vista de lo 
que la Alcaldía de Aracena recurre a este Ministe
rio, según escrito de 11 de dicho febrero, alegando 
que por la misma y con el carácter de Presidente 
de la referida Junta carcelaria, o sea de los treinta 
pueblos que componen el partido judicial, se formó 
en 17 de diciembre último, como venía haciéndose 
en años anteriores, el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1924-25, pero no para los gastos carce
larios. sino sólo para atender a los Forenses de la 
Cárcel, para sus atenciones de justicia, que deben 
abonarse entre todos los pueblos que constituyen 
el partido judicial, y que el Estado no satisface, 
según expresó la Real orden de 27 de noviembre de 
1922, declarando terminantemente quedaban a cargo 
de los Ayuntamientos las atenciones de justicia por 
no ser estrictamente carcelarias, como son los sueldos 
del Médico forense. Practicante y Barbero, alquiler de 
la casa para archivos judiciales, subvención a la 
Junta de Patronato para que pueda atender a los 
benéficos fines que la están encomendados y otros 
varios gastos del Juzgado, y subvenciones que han 
de darse para que puedan ser atendidas las necesi
dades de la Cárcel, por no estar dotadas suficien
temente con las consignaciones del Estado, y que 
si no se gratificaran no habría quien las sirviera; 
y convocada dicha Junta para el día 29 del mismo 
mes de diciembre próximo pasado, según consta en 
el expediente respectivo, se reunió, y sin discusión 
y por unanimidad aprobó el presupuesto, como era 
lógico, por entender que estaba hecho y ajustado 
a las prescripciones legales, pues de lo contrario no 
habría en la Cárcel Médico forense, Practicante y 
Barbero, ni cubiertas ninguna de las atenciones que 
constan en el presupuesto y privados, por tanto, de 
tan humanitario servicio y atenciones los desgracia
dos reclusos en ella, y en su virtud, se le remitió 
aprobado a V. S. por si tenía a bien prestarle su 
superior sanción, para después publicar en el Bo- 
letÍM Oficial de la provincia la cantidad que corres
pondía a cada Municipio y que debiera abonar en 
su día; pero la Alcaldía recibió sin aprobar el alu
dido presupuesto, con el apercibimiento para la mis
ma, y en particular para el Secretario del Ayunta
miento; de que en lo sucesivo se abstuviera de re
mitir a ese Gobierno documentos no autorizados por 
las disposiciones vigentes:

Resultando que en el anterior escrito se formula 
la súplica de que si no procede la determinación 
tomada por V. S., se revoque y en su lugar se de
clare bien formado el presupuesto, aprobándolo y 
expresando el nombre que deben llevar en lo sucesi
vo estas Juntas de partido en sustitución de las car
celarias; y si a ello lugar no hubiere y estar bien 
tomada la determinación de V. S., declarar que lo 
mismo que han sido cargas del Estado las atencio
nes carcelarias, lo son también las forenses que se 
determinan en el presupuesto, y, por tanto, que los 
pueblos todos están exentos de pagar nada que afec-

te a las Cárceles de partido ni Juzgados de instrt:. I 
ción, pues de lo contrario, si el Estado no las»' 
tisface, ni las Juntas carcelarias o forenses lampe 
las pagan, de dónde van a abonarse:

Considerando que por el párrafo quinto del artil
lo 4.° de la ley de Presupuestos de 26 de julio á 
1922 se autorizó al Gobierno para incorporar al 
supuesto del Estado la totalidad de las obligacio® 
que, siendo suyas, ¡asaban entonces sobre las Gr 
poraciones provinciales y municipales con motivo ¿t 
servicio carcelario y de manutención de presos:

Considerando que el Real decreto de 18 de om- 
bre de 1922, promulgado por la Presidencia del Cor- 
sejo de Ministros, aplicó la autorización de que an
tes se ha hecho mérito y dispuso, en el párrafo se
gundo de su artículo 1que las obligaciones de h 
Administración de justicia y cualesquiera otras que 
no tengan carácter enteramente carcelario, que p: 
entonces también sufragaban las Corporaciones pt?- 
vinciales y municipales con cargo a sus presupuestos 
seguirán satisfaciéndose por las mismas:

Considerando que, conforme a la Real orden dt 
27 de noviembre de 1922, número 2.°, se declaro 
que en virtud de la norma fijada por el artículo L* 
párrafo segundo del mencionado Real decreto dt 
18 de octubre anterior, expedido por la Presiden
cia del Consejo de Ministros, para deslindar la i®- 
putación de los gastos figurados en los presupuestos 
de las Corporaciones, no serán de cuenta de la Ad
ministración de Prisiones y seguirán a cargo de lo> 
Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales todo’ 
Jos que no tienen naturaleza estrictamente carcelau2- 
como los referidos a la Administración de justic

limo, 
diversos 
cuneedide 
para la '

Resulta 
don en 
nada Re 
se otorgo 
pudieran 
Cerillas, 
manda, c 
que, hab 
los mese 
ejercicio 
■e incun

Consic 
ii petici* 
as norn 
sito del 
'thía rig 
ik 1922 
polio de 
perjuicio 
it cuati 
Pudieran

spediei 
Adores
•• ComWllil/ 1 V- 1 ti KRO el Jtl 1 1U1111111D 11 cXVlVil V1V J

ixtra casas alojamientos, haberes de Médicos fo!'er/ ■’^se
ses, asignaciones de material de diligencias espet'2' 
les, etc., estableciéndose además que no se recono
cerá ningún devengo por servicios realizados, nje' 
diante acuerdo o nombramiento de las Corporad''' 
nes, en concepto de Demandaderos, Barberos, 
ticantes, Ordenanzas, Escribientes, Depositara- 
Contadores, Maestros, Capellanes y cualesquier3 
otros análogos, no admitiéndose en los Establecí 
mientos otra actuación que la encomendada a 1 ’ 
funcionarios del servicio de Prisiones: .

Vistas las disposiciones de que se deja hecho 
rito y el Estatuto municipal vigente, "

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol'C- 
el caso de referencia con carácter general en el se, 
tido de que los Ayuntamientos deben continuar a 
nando las obligaciones de la Administración de J 
ticia que figuraban en sus presupuestos carcelaruj 
ya que la supresión de éstos ha de referirse exc 
sivamente a las atenciones de carácter carcelario ^ 
hoy dependen del Ministerio de Gracia y 
mancomunándose al efecto los Ayuntamientos, 
arreglo a lo establecido en el capítulo II del í-s 
tuto municipal. -

De Real orden lo digo a V. S. para su con^ 
miento, el de la Corporación municipal y 5 
consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 3 
Madrid, 26 de mayo de 1924.—El Subsecretario 
cargado del despacho, Martines Xnido.
Señor Gobernador civil de Huelva.

(Gaceta 28 inayo i#4)'
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HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por 

diversos industriales solicitando ampliación del plazo 
concedido por la Real orden de 28 de enero último, 
%ra la venta libre de encendedores:

Resultando que los expresados Sres. apoyan su peti
ción en lo angustioso del plazo concedido por la 
ciada Real orden, ya que, habiendo expirado el que 
se otorgó por la misma, para que los comerciantes 
pudieran ceder sus existencias al Monopolio de 
Cerillas, se verían en el caso, si no se accede a su de- 
waiidá, de perder el valor de aquéllos, a lo que añaden 
ipie, habiendo pagado la contribución industrial por 
los meses de abril, mayo y junio, si se les priva del 
ejercicio de su profesión durante uno de dichos meses 
* incurriría en una evidente falta de equidad:

Considerando que la Real orden a que se refiere 
a petición mencionada se dictó con objeto de fijar 
as normas procedentes para llevar a cabo el trán- 
úo del sistema de tributación de encendedores que 
'-tilia rigiendo al establecido por la ley de 26 de julio 
•k 1922, que incorporó aquéllos aparatos al Mono
mio de Cerillas, y para ello y con objeto de evitar 
Perjuicios a los comerciantes, se concedió un plazo

:laria.
sticia -a
oreo- 
Decía- 
cono- 

me- 
racio- 
Frac- 
arios- 
uief3 
bleci- 
a loi

i me-

le cuatro meses, que se estimó bastante para que 
Rieran dar salida a sus existencias, y teniendo 
i;emás en cuenta que hallándose en tramitación el 
Spediente incoado para aprobar los tipos de encen
tres que han de ser facilitados al Monopolio por 
1 Compañía Arrendataria de Pósforos, si no se 

’^iese concedido el plazo indicado se hubiera pre
ndo una falta de existencia en el mercado, de los

;O1VÉÍ 
sen- 
ab^ 

. jus- 
arios- 
xch1' 
y que 
¡tici3' 
, coi1 
Esta-

noci' 
ectos 
ano5- 
3 en'

24).

gratos de referencia:
Considerando que el expediente de que se acaba 

* hacer mérito no ha sido resuelto hasta el 18 del 
oriente, en que recayó Real orden aprobatoria de 

modelos de encendedores presentados por la 
^nipañía Arrendataria de Fósforos y que como 
;"r ia cláusula 18 del contrato celebrado por la 
Roñada autoridad con el Estado el suministro 
‘ Hacienda empezará tres meses después de la 
!ec^de la Real orden aprobatoria de los modelos, 

bidente que el Monopolio no podría poner a la 
encendedores de estos modelos antes de los 

Ty^os días del próximo mes de agosto u primeros
^Ptiembre: y
'^siderando que los motivos expuestos comprue- 

primer término que no existe perjuicio para 
j'-mnopolio en conceder la ampliación del plazo 

solicita, y en segundo lugar que debe evitarse 
. hita de equidad de que antes se ha hecho mérito 

de haberse cobrado un impuesto por el ejer- 
una profesión que por otra parte se prohíbe, 

H- el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
> nuevo plazo que terminará el 30 de jumo 

para que 1os comerciantes a quienes se refie- 
^vención 3.a de la Real orden de 28 de enero 

2 10 Puedan vender las existencias a que la misma । /dación.
de Real orden participo a V. I. para su 

■;¿,!riiento v demás efectos. Dios guarde a V. I- 
años. Madrid, 28 de mayo de 1924.—El 

^-^tario encargado del Ministerio, Cotral.

Señor Director general del Timbre y del Monopolio 
de Cerillas.

(Gaceta 29 mayo 1924).

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Exento. Sr.: Vista la instancia de la Cámara ofi

cial de Comercio e Industria de León, en súplica de 
que se prorrogue por un año más el plazo concedido 
a los Ayuntamientos para solicitar declaraciones de 
mercados tradicionales, a los efectos de la ley del 
Descanso dominical, con arreglo a la Real orden de 
21 de febrero de 1923:

Resultando qüe la entidad solicitante se funda én 
que las anormales circunstancias.por que han atrave
sado los Ayuntamientos desde el mes de septiembre 
pasado han impedido a muchos de ellos incoar o ter
minar los oportunos expedientes en solicitud de la 
expresada concesión, por lo que estima que debe otor
garse la prórroga de un año para poderlo verificar:

Considerando que la ley del descanso dominical 
está en vigor desde hace veinte años y ha transcurri
do el tiempo suficiente para solicitar la declaración 
en cuestión y que la Real orden de 21 de febrero de 
1923 tuvo por finalidad poner término a las excep
ciones, porque de continuar éstas indefinidamente 
se llegaría a anular la eficacia de una ley que responde 
a altas conveniencias morales y fisiológicas:

Considerando que las razones que ahoran se alegan 
no justifican en manera alguna la prolongación de 
un plazo ya vencido, porque aparte de los fundamen
tos antes consignados, es un hecho que la vida muni
cipal no se ha interrumpido, aunque haya habido cam
bio de personas en los Ayuntamientos, y por tanto, 
han podido éstos, y así 'o han hecho muchos, presentar 
oportunamente sus solicitudes:

Visto el informe del Instituto de Reformas Socia
les y de acuerdo con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien desesti
mar la instancia de referencia.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to, traslado a la Cámara oficial de Comercio interesa
da y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1924.—E1 Subsecretario en

cargado del despacho, Aunos.
Señor Gobernador de León.

(Gaceta 28 mayo 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm 2.703.

CIVIL IB LA PROVINCIA DE ZARASOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

c ir c u l a r

En cumplimiento del art. 17 del Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la enfermedad viruela ovina en los términos

M.C.D. 2022
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municipales de Nigüella, Caspe y Leciñena, cuya 
existencia fué declarada oficialmente con fechas 
27 de noviembre de ¡923; y 5 y 16 de enero de 
1924, respectivamente.

Lo que se hace público para general conoci
miento

Zaragoza, 2 de junio de 1921.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

solicitudes a esta Corporación, dentro delph; 
de treinta días, contados desde el siguiente! 
la publicación de este anuncio; advirtiendoqD! 
es circunstancia precisa ser soltera para i? 
tener la concesión de dotes y que no se ai 
mitirá ninguna solicitud fuera del plazo deb 
convocatoria, hasta que se publique la de I9;í

Zaragoza, 2 de junio^ de 1924. — El Goberc! 
dor Presidente, M. do Semprún.

655 -

Bar 
Detal

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2 629.

COMÍNCIA DE IMRINA DE BARCELOM
Jüm PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA 1

Fundación de D.a Catalina Kuimonte.
Esta Junta provincial de Beneficencia, a la 

que se halla encomendado el patronazgo y ad 
ministración de dicha f undación, al objeto de 
cumplir lo que en el testamento de la nombra 
da señoril se previene, ha acordado consignar, 
entre hitas de Leciñena, dotes de a 1.0 0 suel 
dos jaquedes, o sea de a z33‘28 pesetas cada 
una. para ayuda de contraer matrimonio, y otras 
de a 2.C00 sueldos jaqueses, equivalentes a 
470‘56 pesetas, para las que pretendan ingre
sar en Religión.

Para solicitar las dotes es circunstancia pre
cisa que las peticionarias sean nacidas y bauti
zadas en Leciñena e hijas de vecinos o habitan
tes del mismo pueblo; que lleven por lo menos 
tres años continuos de residencia en él, o bien 
que hubiesen fallecido y sido enterrados en su 
término municipal. ,

Estos extremos deberán acreditarse con in 
formes del Párroco y del Ayuntamiento de la 
indicada localidad.

Las dotes se adjudicarán a las solicitantes 
que la Junta provincial conceptúe en condicio 
nes de mayor preferencia, y su pago no se ve
rificará ínterin las dotadas para contraer ma
trimonio no justifiquen haber oído la misa nup 
cial y la que sea para monja, no acredite que 
ha hecho profesión religiosa. Su concesión cadu
ca al año de otorgarla, quedando anulada si las 
dotadas no se casaren o profesaren dentro de 
ese plazo.

Además, las agraciadas con las dotes vienen 
obligadas, según ordena en su testamento la 
fundadora del legado, a mandar celebrar por el 
alma de ésta y de sus difuntos una misa canta
da del santo o de la feria del día en la iglesia de 
Leciñena, y a satisfacer de su peculio, por ca
ridad de la misma, 20 sueldos a los Vicarios y 
y Beneficiados de dicha iglesia. Esa obligación 
habrán de cumplirla antes de percibir la dote, 
cuyo pago no podrá efectuarse sino mediante 
presentación de la apoca, que escrita de su pu
ño y letra habrá de dar el expresado Vicario.

Lo que se publica en este periódico oficial a 
Ah  de que las doncellas de Leciñena que reúnan 
las circunstancias referidas puedan dirigir sus

Departamento de Cartagena. — Trozo de Barceloii
Relación nominal filiada délos inscritos í 

este Trozo, naturales de la provincia de Zin 
goza, que han sido comprendidos en elab^ 
miento del año actual, para el reemplazo® 
1925 y que deben ser baja en el alistami®' 
del Ejército:
Número de orden, folios de inscripción, nombres» 
interesado y de sus padres, naturaleza y fechas 

nacimiento.

154 —

8:

99 -

122

94/23. Abraham Lorente y Breóte^ 
jo de Roberto y Juana, natural de W 
suenda, nació el 9 de octubre de 1^

h9/22 Luis Allué Barris, de Rain

180 —

Pul 
naba,, 
titulai 
peset; 
por ti 
eipal, 
las, ta 
zadas 
sables

Tie 
transe 
mejoB

Ace 
Joaqn

'Ti” de»
y Manuela, de Zaragoza 

454/ ZH. Santiago Escartit y — 
Santiago y Manuela, de Tarazona, el
de ídem. Ál

689/23. José Mina Beguer, de
María, de Cariñena, el 12 de novie®*
de 1905.

6'6/23. Francisco Ferrer Ram^.
Mariano y Cristina

6

tompi 
íests 
mada

p 
I las

j rerrer na-u , 
, de Zaragoza, el1

diciembre de 1905. .(
¡83 — 844/23. José Bordas Abadía, de ■

Antonia, de Maella, el 7 de ídem , 
2i7— 385/21. Silvestre José María

Hernández, de Eloy y María de la®' 
ves, de Cosuenda, el 31 de ídem. j 

251 - 1.261/*9. Hila io Almuzara Gasq11^..
Antonio y Manuela, de Zaragoza,e

293

500

enero de 1905. t J,
— 1.092/19. Ricardo Díaz Oliete. de J i

Josefa, de Alagón, el 7 de febr<?

Las 
husta

Frí

til d.1905. , L ;
410/21. Santiago Raya UrieL <10 0; "ntii

y Ramona, de Aniñón, el 23 de -
1905. t de

5 30— 290/22. Manuel Lucas de Arte,
nuel y Tomasa, de Villarreal del 
el 6 de junio de 1905.

581 — 213/23. Ezequiel Millán Chuce8' 
guel y Teresa, de Villarroya de । |
el 12 de julio de 19‘ 5

586 —

Sol!

Reí

i 12 de julio de 19' 5. , d?j
6 8/22. Buenaventura Matama - a 
rlzmía zla IPnarmíanA xr I nísa. O , 0:Iglesia.de Francisco y Luisa,- « 

jos, el 14 de julio de 1905. i0í^ 
613 — 350/22. Ignacio Palo Lafuente u di.'- 

cío y María, de Torrijo de la
30 de ídem.

8 4

Sol
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655- 83/23 Ernesto Bailo Agnilar, de Ino 
cencío y María, de Maolla, el 18 de agos
to de 19()ó.

Barcelona. 28 de mayo de 1921. —- El Jefe del 
Detall, E. Pasquín.

SECCIÓN SEXTA

INI
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Núm. 2.'?2ó.
Acered.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñábale anuncia vacante la plaza de Médico 
titular de este pueblo, con la dotación de 7o0 
pesetas por titular y beneficencia, cobradas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni 
eipal, y 1.250 presetas por el concepto de igua
las, también por trimestres vencidos, garanti
zadas por una Junta de contribuyentes respon
sables al pago.

Tiempo para solicitar la plaza treinta días; 
transcurridos que sean s ) proveerá en el que 
mejores aptitudes reúna.

Acered, a 1.° de junio de 1924. — El Alcalde, 
faquín Hernando.

Núm. y.'T'íl.
"jíainí! Fréscano
|ejdes Pur renuncia del que fué nombrado, se halla 

vacante la plaza de Veterinario o Inspector de 
Sanidad pecuaria y de carnes de este partido, 
impuesto de los pueblos de Agón, Bisimbre 
1 esta villa, que distan dos kilómetros aproxi- 
®adamente, con la dotación anual de 780 pese- 

pagadas trimestralmente por la inspección;
8 ■ las igualas de 200 caballerías mayores, a 

dti trece pesetas cada una, aparte el 
“^aje, que podrá contratar libremente. , 
.1^8 instancias documentadas se dirigirán 

el día 24 de junio próximo; pasado el 
se proveerá.

K^áscano, a 30 de mayo de 1924.—El Alcalde, 
PB|iro Navarro.

ioet^ 
ell^

3 a»" 
rero

e^ 
ray0>1

de^ 
Caf1^

isi^

Núm. Z.'ÍIT
F I Remolinos.
Pallándose vacante una de las plazas de 

de campo de este Municipio, se anun- 
Para su provisión, con el sueldo anual de 

«nt¡ sc’6ntas setenta y siete pesetas cincuenta 

(¿0,i,citudes a esta Alcaldía, por el término de 
desde que aparezca este anuncio en el 

' l e t ín  Of ic ia l  do la provincia.
jp jolinos, a 3 de junio de 1924. — El Aleal* 

!U°mingo Navarro.
* * *

I Núm. 2.118.

(i,, lindóse vacante la plaza de Depositario 
municipales de este Municipio, se 

^'’Pjiara su provisión, con el sueldo anual 
fjl?] p.Sfiientas pesetas y bajo las condiciones 
cretQ ,e8° 9110 se do manifiesto en la se- 

del Ayuntamiento.
lindes a esta Alcaldía, por término do 

ocho días a contar desde que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 

Remolinos, a 3 do junio de 1924. — El Alcal
de, Domingo Navarro.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración ds Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.683.

REMACHA REQUENA, Jesús; domiciliado 
últimamente en Zaragoza; comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso (Madrid), secreta
ria de D. Luis Molinero, para recibirle declara
ción en causa por estafa, núm. 43/924, instruida 
por dicho Juzgado.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 867 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.698.
i LOBERA, Luís; cuyo segundo apellido y de

más circunstancias se ignoran; domiciliado últi
mamente en Encastillo, y su actual paradero se 

’ desconoce; comparecerá, ante el Juzgado de 
instrucción del partido de Sos, al objeto de no
tificarle la parte dispositiva de la sentencia dic
tada por la Exorna. Audiencia de la provincia 
de Zaragoza en la causa seguida contra frisante 
Recio Serrano, conocido por Manuel, sobre 
hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2 697.

Ateca.
D. Juan González Ocampo y González Escan- 

dón, Juezde instrucción de este partido de 
Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias que han de hacerse efec
tivas en el expediente de ejecución de sentencia 
dictada en la causa número 27 de 1922, sobre 
lesiones, contra Agustín Marco García, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, y 
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por segunda vez, con rebaja del So por i00, 
los bienes que le fueron embargados a las re
sultas de la indicada causa, y que con su tasa 
ción se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia correspondiente al día tres de mayo 
del año actual, número 106.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día treinta de junio actual, 
a las once horas. Se advierte que para tomar 
parto en la subasta habrá de depositarse, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente el diez por ciento en 
efectivo del tipo de tasación, sin cuyo requisi
to no se admitirá licitador alguno; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un terco 
ro, y nu se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes del tipo de 
su tasación.

Dado en Ateca, a veintiocho de mayo de mil 
novecientos veinticuatro. Juan G. Ocampo. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray

Núm. 2/705

Ateca.
Cédula de notificación.

En el j licio ejecutivo que se tramita en este 
Juzgado a instancia del Procurador D. francis
co Ortega en representación de D. Calixto Ló 
pez Pinilla. contra 1). Venancio Pérez Maestro, 
se ha dictado la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo dicen:

iSentencia*. En la villa de Ateca, a siete de 
mayo de mil novecientos veinticuatro. Visto 
por mí, Juan González Ocampo y González Es 
candón, Juez de primera instancia del partido, 
el juicio ejecutivo seguido en este Juzgado, en
tre partes, de la una, como ejecutante. D. Calixto 
López Pinilla mayor da edad viudo, labrador 
y vecino de Cihuela, defendido por el Letrado 
I). Julio Ortega San Iñigo y representado por 
el Procurador D Francisco Ortega San Iñigo, y 
de la otra como ejecutado, D. Venenoio Pérez 
Maestro, mayor edad, casado, labrador y ve
cino de Villalengua, declarado rebelde, sobre 
reclamación de mil ochocientas cuarenta y cinco 
pesetas e intereses;

Fallo*. Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a D. Venancio Pérez 
Maestro para pagar con su importe al actor don 
Calixto López Pinilla. la cantidad de mil ocho 
cientas cuarenta y cinco pesetas más el interés 
del ocho por ciento, desde la fecha en que el 
deudor contrajo la deuda, con imposición al eje 
cutado de las costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago de la cantidad reclama
da. con reserva a las partes de los derechos 
de que se crean asistidas, para que, si les con
viene, los ejerciten en el juicio que correspon
da, y notificándose esta resolución al ejecutado 
en la forma que determina el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil.—Así por esta mi sentencia definitivamen 
te juzgando, lo pronuncio, marido y firmo 
Firmada, Juan G Ocampo».

Y para que sirva de notificación al demaníi 
do D. Venancio Pérez Maestro, cumpliendo!; 
lo ordenado en dicha sentencia, expido laps 
sente cédula en Ateca, a ocho de mayo den 
novecientos veinticuatro. — El Secretario joo 
cial: Licenciado, Angel Astray.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de redantes de Luceni.
Para cumplir lo que dispone el art. 52 dele 

Ordenanzas de esta Comunidad y Sindicato t- 
riegos, se cita a Junta general ordinaria ato 
los regantes de este término para el día ‘22 Ü 
actual, a las nueve horas, a la Sala ConsistorÍ! 
para poder tratar de los asuntos a que di* 
artículo se refiere. Si la sesión no pudieras 
lebrarse por falta de número de regantes 
pietarios, tendrá lugar ésta el día 29 del raist 
y en el mismo local, con el número que asistí 

Luceni. 2 de junio de 1924. — El Presiden® 
de la Comunidad, José M.a Casanova.

Nám. 2.715.
Anuncio.

D. Policarpo Domínguez Bernal, Alcalde-Pf- 
sidente do la Junta de Vegas del término 
nicipal de Mara;
Hago saber: Que para el examen de los P^ 

yectos que formule la Comisión nombrada^ 
asamblea de este día, con arreglo a las 
acordadas en la misma para la formación de 
Ordenanzas y Reglamentos de riego de e-', 
término municipal, convoco a Junta gener: 
para el día nueve de julio próximo y hpr".,. 
las once de su mañana, a todos los propie^ 
y poseedores de las fincas de estas vega8, 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 2.° del ; 
tícelo 5.° de la Real Instrucción de 25 de 
de 1834, a quienes suplico la más C,1ID^L 
asistencia para que como interesados pr0^ 
gan las reformas y rectificaciones que c0 
necesarias puedan ser objeto de discusióo.

Mara. 3 de junio do ru2L — El Alcalde-^ 
sidente, Policarpo Domínguez.
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